
República de Colombia 

 

Corte Constitucional 
Presidencia  

 
 
Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil dieciséis (2016). 
 
Atentamente, se convoca a los Magistrados a la sesión ordinaria de la Sala Plena de la Corte 
Constitucional,  que  se  llevará  a cabo el día miércoles siete (7) de septiembre del año 

en curso, a partir de las 9:15 a.m. con el objeto de considerar los asuntos enunciados en 

el siguiente 

 
ORDEN DEL DÍA  

 
1. CONSIDERACIÓN DE ACTAS  
 

2. EXPEDIENTE D-11105  (M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado) – Término suspendido1 
Norma acusada: LEY 797 DE 2003 (art. 5º, parcial) 

SISTEMA GENERAL DE PENSIONES. Límite de la base de cotización de veinticinco (25) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes para trabajadores del sector público y privado. 
Impedimento: Magistrada Gloria Stella Ortiz  

 

3. EXPEDIENTE D-11244  (M.P. María Victoria Calle Correa) – vence: Septiembre 8 de 2016 
Norma acusada: LEY 1769 DE 2015 (art. 89) 

CESANTÍAS DOCENTES. Plazo para el pago de cesantías del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio. 
 

4. EXPEDIENTE D-11249 (M.P. Luis Ernesto Vargas Silva) – vence: Septiembre 19 de 2016 
Norma acusada: LEY 1740 DE 2014 (art. 13, parcial) 

VIGILANCIA ESPECIAL EDUCACIÓN. Reemplazo temporal de directivos de una universidad 
mientras se supera la situación de anormalidad. 
 
5. EXPEDIENTE D-11147 (M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez) vence: Septiembre 21 de 2016 
Norma acusada: LEY 1395 DE 2010 (art. 49, parcial)  

CASACIÓN LABORAL. Decisión sobre admisibilidad del recurso dentro de los veinte días 
siguientes a su interposición. 
 
6. EXPEDIENTE D-11231 (M.P. Alejandro Linares Cantillo) vence: Septiembre 21 de 2016 
Normas acusadas LEY 1149 DE 2007 (art. 10, parcial). LEY 1395 DE 2010 (art. 91, parcial) 

APELACIÓN SENTENCIAS LABORALES. Oportunidad para sustentar el recurso. 
 
7. EXPEDIENTE D-11139 (M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez) vence: Septiembre 22 de 2016 
Normas acusadas: LEY 387 DE 1997 (art. 1, parcial). LEY 1448 DE 2011 (art. 60, parág. 

2º) 

PERSONA DESPLAZADA. Es la persona que es obligada a migrar dentro del territorio 
nacional. 
 
8. EXPEDIENTE D-11227 (M.P. Alberto Rojas Ríos) vence: Septiembre 22 de 2016 
Norma acusada:  LEY 962 DE 2005 (art. 3º, parcial) 

RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES. Expedición de copias a costa del peticionario. 
 

                                                           
1 El término se suspendió el 24 de agosto de 2016, pendiente decisión de impedimentos. Vencimiento original: 
Septiembre 8 de 2016  



9. EXPEDIENTE D-11258  (M.P. María Victoria Calle Correa) – vence: Septiembre 23 de 2016 
Normas acusadas: LEY 1437 DE 2011 (art. 130). LEY 1564 DE 2012 (art. 141) 

CAUSALES DE IMPEDIMENTO. Se acusa una omisión legislativa relativa en relación con 
impedimento de conjueces. 
 
10.    AUTOS VARIOS 
11.    Informe tutelas inciso segundo art. 61 del Reglamento de la Corte 
12.   Asuntos administrativos, proposiciones y asuntos varios   
13.   REPARTO DE EXPEDIENTES   

14.  Incidente nulidad de la sentencia T-229/16 (M.P. Jorge Iván Palacio Palacio)  

Cumplimiento de buena fe de las obligaciones que surgen para el becario en virtud de un 
contrato de comisión.   Vence: 12 de noviembre de 2016  

 

 
 
 
       

MARÍA VICTORIA CALLE CORREA 
Presidenta 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 


